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Referencia: Acción de Tutela 
Radicación: 25875310400120230022900 (N.I. 2023-00229) 
Accionante:  Dolly Johana Onzaga pardo  
Accionados:  Escuela Superior de Administración Pública ESAP 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Villeta - Cundinamarca, tres (3) de noviembre de 2023, al 
despacho del Señor Juez las presentes diligencias informando que en correo electrónico 
de la fecha, se recibió decisión del  2 de noviembre de 2023, de la sala mixta de decisión 
del Tribunal Superior de Cundinamarca, dirimió el conflicto de competencia propuesto 
por el Juez Promiscuo de Familia de Villeta – Cundinamarca, asignando a este Despacho 
el conocimiento de tutela de promovida por la señora Dolly Johana Onzaga Pardo contra 
la Escuela Superior de Administración Pública ESAP, con el fin que se le protejan los 
derechos fundamentales al Debido Proceso, Igualdad, Acceso al Empleo Público, Carrera 
Administrativa, Mérito y Oportunidad   

Para efectos de la medida provisional solicitada, se consultó la página de la ESCUELA 
SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP, en donde se encuentra la 
Resolución No. SC – 1133 de 6 de septiembre de 2023 “Por medio de la cual se modifica 
la Resolución SC -1019 de 20231 “, de la que se extrae que se fijaron los días 7 y 8 de 
noviembre para las Reclamaciones por resultados de las pruebas de conocimientos y 
competencias comportamentales de la Convocatoria meritocrática denominada 
“PERSONEROS MUNICIPALES 2024- 2028”.  

Que, recibido el expediente, una vez revisado el sistema interno de radicación de tutela, 
se trata de una tutela fundada en similares hechos y derechos dentro del  referido 
concurso de méritos dirigida contra la misma autoridad aquí convocada, siendo la 
primera de ellas admitida por este Despacho bajo el radicado 2023-00227, situación que 
se encuadra dentro de los presupuestos señalados por el Artículo 2.2.3.1.3.1. del Decreto 
1834 de 2015, que al tenor señala: 

Sírvase proveer,  

 

 
 

 

 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE VILLETA 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

 

Villeta – Cundinamarca, tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Referencia: Acción de Tutela 
Radicación: 25875310400120230022900 (N.I. 2023-00229) 
Accionante: Dolly Johana Onzaga Pardo 
Accionados:  Escuela Superior de Administración Pública ESAP 

Auto de Sustanciación No. 0641 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se acata lo dispuesto 
por la sala mixta de decisión del Tribunal Superior de Cundinamarca, en 
decisión de 2 de noviembre de 2023. 

 
1 https://concurso2.esap.edu.co/personeros2023/  

 



2 

 

Por lo anterior, se avoca el conocimiento de la presente Acción de Tutela 
presentada por DOLLY JOHANA ONZAGA PARDO, quien actúa en 
nombre propio, contra la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESAP. 

Según lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de 
tutela es un mecanismo de defensa judicial, al que puede acudir cualquier 
persona para reclamar la protección inmediata de sus derechos 
fundamentales. 

En este orden, el día 25 de octubre de 2023, la Señora DOLLY JOHANA 
ONZAGA PARDO, interpuso acción de tutela, solicitando la protección de 
sus derechos fundamentales al Debido Proceso, Igualdad, Acceso al 
Empleo Público, Carrera Administrativa, Mérito y Oportunidad, 
señalando como presunto infractor a la ESCUELA SUPERIOR DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP. 

Además, la accionante solicita como mediada provisional, que se suspenda 
el concurso de méritos de Personeros 2024 - 2028 respecto de los municipios 
a los cuales se postuló, San Francisco, Subachoque, Tabio y Nocaima del 
Departamento de Cundinamarca, hasta tanto se conozca la decisión de 
fondo de este despacho, o hasta que se disponga la habilitación del link 
para solicitar acceso a las pruebas escritas. 

Para el efecto, atendiendo el cronograma dispuesto en la Resolución No. 
SC – 1133 de 6 de septiembre de 2023, la publicación de resultados de las 
pruebas de conocimientos y competencias comportamentales que reclama 
la accionante, debió ser expuesta el 18 de octubre de 2023. 

También se extrae del cronograma de la citada Resolución, que para las 
reclamaciones por resultados de las pruebas de conocimientos y 
competencias comportamentales se establecieron los días 7 y 8 de 
noviembre de 2023, lo que de entrada permite determinar la ineficacia de 
la medida provisional solicitada, en tanto se reclama, la extinción del 
término, “para refutar los resultados de la prueba” (hecho séptimo de la acción 
de tutela). 

En esta dirección, frente a los hechos señalados como vulneradores, surge 
innecesario decretar la medida provisional solicitada, en tanto, contrario a 
lo alegado por la accionante, los términos para objetar los resultados de la 
prueba no vencen el 19 de octubre de 2023, tal como se estableció en la 
Resolución No. SC – 1133 de 6 de septiembre de 2023, pronunciamiento 
que impide acceder a la solicitud de forma inmediata, tal como lo 
prescriben los artículos 7° y 182 del Decreto 2591 de 1991, y lo que a su vez  
obliga a que se realice el despliegue probatorio dentro del trámite de la 
tutela, necesario para establecer el presunto incumplimiento por parte de 
la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP.  

 
2 Artículo 18. Restablecimiento inmediato. El juez que conozca de la solicitud podrá tutelar el derecho, 

prescindiendo de cualquier consideración formal y sin ninguna averiguación previa, siempre y cuando el fallo 

se funde en un medio de prueba del cual se pueda deducir una grave e inminente violación o amenaza del 

derecho 
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Ahora bien, indagado el expediente, da cuenta el Despacho que, una vez 
revisado el sistema de radicación de tutela, se trata de una tutela en 
similares términos, hechos y derechos dentro del concurso de méritos denominado 

“PERSONEROS MUNICIPALES 2024- 2028”, dirigida contra la misma autoridad 
aquí convocada,   

Bajo los parámetros previamente reseñados, se tiene que se radicó ante este 
Despacho, acción de tutela contra la misma autoridad, con las mismas 
pretensiones y en busca de la protección de los mismos derechos 
fundamentales, a la que le correspondió el radicado interno 2023-00227-00. 

Por lo expuesto, se dispondrá acumular la presente acción de tutela. a la 
identificada con radicado interno 2023-00222-00 

Finalmente, examinando el contenido del escrito de la demanda se observa 
que satisface los requisitos formales del artículo 14 del Decreto 2591 de 
1991, por lo que ha de admitirse. 

En mérito de lo anterior, se: 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por DOLLY 
JOHANA ONZAGA PARDO contra la ESCUELA SUPERIOR DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA –ESAP. 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado de la acción constitucional y sus anexos 
a la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA –
ESAP, para que en el término de dos (2) días desde la recepción del 
comunicado que se le envíe, (Artículo 30 del Decreto 2591 de 1991), proceda 
a:  

• Ejercer su derecho de defensa.  

• Rendir el informe previsto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, 

• Pronunciarse sobre los hechos que dieron lugar a la presente acción 
constitucional.  

• Allegar las pruebas que estime pertinentes. 

El correo electrónico del juzgado para efectos de contradicción es 
jpctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

TERECERO: VINCULAR a los aspirantes de la convocatoria 
“PERSONEROS MUNICIPALES 2024- 2028” en los municipios de San 
Francisco, Subachoque, Tabio y Nocaima del Departamento de 
Cundinamarca, para que, en caso de considerarlo pertinente, se 
pronuncien sobre los hechos expuestos por la accionante en la solicitud 
(artículo 30 del Decreto 2591 de 1991).  

QUINTO: ORDENAR a la ESCUELA SUPERIOR DE 
ADMINISTRACION PUBLICA – ESAP, la publicación inmediata del 

mailto:jpctovilleta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presente auto y la acción de tutela con sus anexos en la página web de la 
Entidad, con el objeto de que los aspirantes de la convocatoria 
“PERSONEROS MUNICIPALES 2024- 2028” en los municipios de San 
Francisco, Subachoque, Tabio y Nocaima del Departamento de 
Cundinamarca, si a bien lo tienen, ejerzan su derecho de contradicción y 
defensa. 

SEXTO: Se advierte a la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA –ESAP que para ser parte dentro del presente trámite 
Constitucional deberá acreditar de manera sumaria su existencia y 
representación legal, así como, deberá informar, el nombre y cargo de la 
persona responsable del cumplimiento de los fallos de tutela, para los 
efectos a que haya lugar en este proceso. 

SÉPTIMO: NEGAR la medida provisional solicitada por la accionante, por 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

OCTAVO. Tener como pruebas, los documentos adosados al escrito de 
tutela.  

NOVENO: acumular la presente acción de tutela con la acción 
constitucional identificada con número 2023 – 00227-00. 

DECIMO: Solicítese al Juzgado de reparto de tutelas de este circuito que 
contabilice este proceso a este Juzgado y disponga la compensación 
correspondiente. 

UNDECIMO:  NOTIFÍQUESE este proveído a la parte accionante y la 
accionada, mediante comunicación telegráfica, telefónica, citación personal 
o por el medio más expedito, adjuntando la demanda y demás pruebas 
allegadas.  
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Acción de tutela

Dolly Onzaga Pardo <dollyp_88@hotmail.com>
Mar 24/10/2023 15:56
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Francisco <jpmsanfranciscosales@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
dollyp_88 <dollyp_88@hotmail.com> 

4 archivos adjuntos (954 KB)
TARJETA PROFESIONAL.pdf; DOCUMENTO DE IDENTIDAD.pdf; tutela esap dolly.pdf; 2023-09-06-103934-RESOL1133DE06-09-
2023MODIFICARESOLUCION1019DE2023-CRONOGRAMACONCURSODEMERITOSPERSONEROSMUNICIPALES2024-2028.pdf;

San Francisco Cund, octubre 24 de 2023

 

 

Señores

JUZGADO PROMISCO MUNICIPAL

San Francisco Cundinamarca

E.S.D.

 

 

 

Asunto: Remisión Acción de Tutela contra de la Escuela Superior de Administración Pública ESAP, a fin
de que se le ordene dentro de un plazo prudencial perentorio, establecido en sentencia proteja mi
derecho fundamental al Debido Proceso (Art. 29) Igualdad (Art 13) Acceso al Empleo Público, Carrera
Administrativa, Mérito y Oportunidad, los cuales están siendo sesgados por parte del accionado.

 

 

Respetados señores,

 

 

Por medio del presente escrito, respetuosamente me permito remitir a su despacho Acción de Tutela
contra de la Escuela Superior de Administración Pública ESAP, a fin de que se le ordene dentro de un
plazo prudencial perentorio, establecido en sentencia proteja mi derecho fundamental al Debido
Proceso (Art. 29) Igualdad (Art 13) Acceso al Empleo Público, Carrera Administrativa, Mérito y
Oportunidad, los cuales están siendo sesgados por parte del accionado.

 

Adjunto para lo propio copia de la mencionada Tutela en formato PDF en siete (7) folios con sus
respectivos anexos .

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes,
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Cordialmente,

 

 

 

 

DOLLY JOHANA ONZAGA PARDO
C.C 1.019.026.411
T.P. No 332841 del C.S de la J

Email: dollyp_88@hotmail.com 

 

 


